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centración parcelaria fue declarada de utilidad pública por 
Decreto de 28 de marzo de 1963.

Segundo.—De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962. se consideran como obras inherentes o ne
cesarias a la concentración parcelaria. ía red de caminos y red 
de saneamiento, incluidas en este Plan.

Tercero.—La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en el Plan serán de la competencia del Servicio 
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural y se 
ajustarán a los siguientes plazos:

Red de caminos.—Fechas limites: Presentación de proyectos, 
31 de julio de 1966: terminación de las obras, 1 de septiembre 
de 1967.

Red de saneamiento.—-Fechas límites: Presentación de pro
yectos, 31 de julio de 1966; terminación de las obras, 1 de sep
tiembre de 1967.

Cuarto.—Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en 
la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años
Madrid, 16 de junio de 1966.

diaz-ambrona

limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director del
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación
Rural

ORDEN de 16 de junio de 1966 por la que se aprue
ba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de lo 
zona de concentración parcelaria de Arrabalde (Za
mora)

limos. Sres.: Por Decreto de 17 de septiembre de 1964 se 
declaró de utilidad pública la concentración parcelaria de la 
zona de Arrabalde (Zamora).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración 
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el Ser 
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rura' 
ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio e1 
Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Arrabalde 
(Zamora). Examinado el referido Plan, este Ministerio considera 
que las obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas 
en los grupos que determina el artículo 84 de la referida Ley 
y que, al propio tiempo, dichas obras son necesarias para que 
de la concentración parcelaria se obtengan los mayores bene
ficios para la producción de la zona y para los agricultores afec
tados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:
Primero.—Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 

Obras de la zona de Arrabalde (Zamora), cuya concentración 
parcelaria fué declarada de utilidad pública por Decreto de 17 de 
septiembre de 1964.

Segundo.—De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, se consideran como obras inherentes o ne
cesarias a la concentración parcelaria, la red de caminos y red 
de saneamiento, incluidas en este Plan.

Tercero.—La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en el Plan serán de la competencia del Servicio 
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural y se 
ajustarán a los siguientes plazos:

Red de caminos.—Fechas límites: Presentación de proyectos, 
i de octubre de 1966; terminación de las obras, 1 de diciembre 
de 1967.

Red de saneamiento.—Fechas límites: Presentación de proyec
tos, 1 de octubre de 1966; terminación de las obras, 1 de diciem
bre de 1967.

Cuarto.—Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en la 
presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 16 de junio de 1966.

DIAZ-AMBRONA

limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director del
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación
Rural.

ORDEN de 18 de iunio de 1966 por la que se dis
pone se cumpla en sus propios términos la sentencia 
dictada por el Tribunal Supremo en el recurso con' 
tencioso-administrativo número 16.052, interpuesto 
oor don Santiago Parra Iglesias y otros.

limo. Sr.; Habiéndose dictado por la Sala Cuarta del Tribunal 
Supremo, con fecha 26 de febrero de 1966, sentencia firme en 
el recurso contencioso-administrativo número 16.052, interpuesto 
por don Santiago Parra Iglesias y otros contra Orden de este 
Departamento de 28 de abril de 1964 sobre deslinde de monte, 
sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«(Fallamos: Que, sin dar lugar a la inadmisibilidad alegada 
por el representante de la Administración del Estado y estimando 
este recurso contencioso-administrativo interpuesto por el Pro
curador don Gabriel Hernández Pía a nombre y representación 
de don Santiago Parra Iglesias, don José González Rodríguez, 
don Segundo García Fernández, don Manuel García García, 
don Santiago García Rodríguez, don Enrique Fernández Pérez, 
don José González Cadenas, don José Castaño Martínez, don 
Antonio Alvarez Alvarez, don Secundino García Menéndez. don 
Antonio Menéndez Colinas, don José Menéndez García, don 
Faustino García Collar don Antonio Alvarez Menéndez y don 
Francisco Rodríguez Ramos contra el deslinde del monte ciento 
treinta y cinco del catálogo de ios de Utilidad Pública de Ovie
do, así como contra su aprobación decretada por el Ministerio de 
Industria en resolución de 28 de abril de 1964, ratificada en 
10 de octubre del mismo año al desestimar el recurso de repo
sición interpuesto contra la anterior, debemos declarar, como 
declaramos, nulas las resoluciones recurridas y el deslinde por 
ellas aprobado sin hacer especial imposición de costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la precitada sentencia.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 18 de junio de 1966.

DIAZ-AMBRONA

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento

ORDEN de 21 de junio de 1966 por la que se aprue
ba la clasificación de las vías pecuarias existentes 
ein el término municipal de Villalonso, provincia 
de Zamora.

limo. Sr.: , isto el expediente seguido para la clasificación
de las vías pecuarias del término municipal de Villalonso, pro
vincia de Zamora, en el que no se ha formulado reclamación 
alguna, durante su exposición pública y siendo favorables todos 
los informes emitidos en relación con la misma y cumplidos 
todos los requisitos legales de tramitación.

Vistos: Los artículos primero al tercero, quinto al doce del 
Reglamento de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, la 
Ley de Concentración Parcelaria de 8 de noviembre de 1962. la 
Orden comunicada de 29 de noviembre de 1956, en relación con 
los pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de 
17 de julio de 1958.

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección 
General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica del 
Departamento, ha resuelto:

Primero.—Aprobar la clasificación de las vías pecuarias en el 
término municipal de Villalonso, provincia de Zamora, redac
tada por el Perito Agrícola del Estado don Eugenio Fernández 
Cabezón, por la que se declara existe la siguiente:
Vereda del camino real Medina de Rioseco a Toro.—Anchura,

20,89 metros.
El recorrido, dirección, superficie y demás características de 

las vías indicadas figuran en el proyecto de clasificación cuyo 
contenido se t ndrá presente en todo cuanto les afecte.

Segundo.—Esta resolución que se publicará en el ((Boletín 
Oficial del Estado» y de la provincia para general conocimiento, 
agota la vía gubernativa, pudiendo los que se consideren afec
tados por ella interponer recurso de reposición previo al conten
cioso administrativo, en la forma, requisitos y plazos señalados 
en los artículos 126 d2 la Ley de Procedimiento Administrativo, 
en armonía con el artículo 52 y siguientes de la Ley de 27 de di
ciembre de 19.F6, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-admi- 
nistrativa.

Lo que comunico a V 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de junio de 19C3.—Por delegación. F. Hernánde* 

Gil.

limo. Sr. Director general de Ganadería.


